
Lunes 3 de Junio de 1940 75 céntimos número 

r o m n n a 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 peseías la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de irisertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober -

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Anuncio. 

Circular. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

l León.—Anuncio. 
Administración Municipal 

: idictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

tierno t iv í l de la w m m m le L e ó n 
tumísaría General de Abastecimierilos 

i Transpones 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 38 

Lo que deben saber todos 
Clara, terminante y concisa, cual 

^orresponde a las normas y al estilo 
d r i r ^ t ado Nuevo, es la consigna 

ei Laudillo de sostener a todo tran-
en i in iVe l medio del costo de la vida 
loVo .'Pre,ci0s q116 Para cada uno de 
^ artículos especialmente de con-

TnV3? señalandose. 
tar na S medidas que he de adop-
geXt 5 Conse§uir se respete los v i -
a evitt , tasa' no ser ían bastantes 

iar las abusivas iniciativas de 

desaprensivos traficantes, si el públ i 
co en general no colaborara con las 
Autoridades, res is t iéndose, por io 
menos, a posibles demandas de ma
yores cotizaciones, y denunciando 
los casos de infracción que intenten 
cometerse o conozcan. 

Todos los ar t ícu los del ramo de 
comestibles están tasados en su ven
ta al públ ico . A pesar de ello se pro
cede actualmente a la confección de 
una lista general de precios, que 
obligatoriamente h a b r á de ser ex
puesta en sitio bien visible de cada 
uno de los establecimientos. 

Los tejidos y las confecciones, 
igualmente llevan marcados el pre
cio al consumidor, en los orillos de 
cada pieza, o en etiquetas marcha-

; madas por el Organismo correspon
diente. No comprobar si el importe 

. exigido corresponde al legal, es una 
complic idad an t iespañola e indigna, 
a la que no debe prestarse n i n g ú n 

I leonés. 
• E l calzado, en todas sus varieda
des, ha de tener asimismo un costo 

' honesto y proporcionado al de la os
ci lación del comercio productor, y 
para ello vigilaré atentamente a los 
vendedores, a fin de que sujeten sus 
utilidades a las que justamente les 

i correspondan conforme m i Circular 
i de 30 de A b r i l ú l t imo. 

Todos los ar t ículos , de cualquiera 
| clase y condic ión expuestos al pú-
j bl ico en escaparates, vitrinas o si-
i tios análogos, l levarán obligatoria
mente un cartelito expresivo de su 

| precio, bien visible desde el exterior. 

Está prohibido exponer ar t ículos con 
la ind icac ión de «vendido» o «encar
go», que pudieran alterar el precio 
de ésta. 

Las carnes han de venderse a los 
precios fijados; el pescado, las hor
talizas y las frutas, a los que para 
cada día o en cada caso señale el 
Negociado munic ipa l correspondien
te en la pizarra que debe colocarse 
en todos los mercados de abastos 
de la provincia. 

No admi t i r é alzas que pretendan 
justificarse con compras i l ícitas o 
"multiplicación de intermediarios. 
Los comerciantes todos tienen tam
bién en este Organismo y en m i Je
fatura un medio eficaz que les am
para y está siempre dispuesto a de
fenderles de codicias desatadas de 
proveedores sin conciencia. 

Es de esperar que los esfuerzos de 
todos, aunados en el cumplimiento 
del deber, nos lleven a una solución 
de plena normalidad en nuestra ba
lanza de precios, erí la que por na
die se intente, y por nadie tampoco 
se consienta, que se metalice en abu
sivo beneficio de unos pocos la san
gre ardorosa y v i r i l ^on tanta gene
rosidad vertida por nuestros herma
nos ca ídos en la consecución de una 
Patria de Pan y de Justicia. 

León, 29 de Mayo de 1940. 
El Gobernador Civi l , 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 
P . D., 

Mariano Salvador 



Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de Í939 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a - las rectificaciones 
del padrón municipal , de varios 
Ayuntamientos, de 31 de Diciembre 
de 1939, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un comisionado, 
con oficio de presentación^ encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n 
presentada, de la propiedad de 
aquél los . 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo, izqda. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documentaci m certificada 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete, en 
esta Admin is t rac ión pr incipal de 
Correos, a su nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado 1 certificada, será 
remitida por él correo oficial, sin 
certificar, cuyo envío se a n u n c i a r á a 
los Alcaldes por el BOLETÍN OFICIAL 

León, 31 de Mayo de 1940.^-El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Balboa. 
Barrios de Salas (Los). 
Brazuelo. 
Cebanico. 
Garrafe. 
O m a ñ a s (Las). 
Peranzahes. 
Quintana y Congosto., , 
Trabadelo. 
Valderas. , ' 
Valencia de Don Juan. 
Valle de Finol ledo. 
Vegaquemada. 
Vi l labraz . 
Vil lagatón. 
Vi l l amontán la Valduerna. 
Vi l la tur ie l . 

Estadística de Entidades de población 
y sus edificaciones 

de consignarse el n ú m e r o de éstas y 
no el de habi tantes .» 

Quedando, por tanto rectificado 
en tal sentido. 

León, 3 de Mayo dé 1940—El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

Rectificación 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m . £20, del día 29 del pa
sado Mayo, se inser tó una circular 
dirigida a los Sres. Alcaldes y Secre
tarios, referente a estadíst icas de E n -

Ayuntamiento de 
Fabero 

Acordada por la Corporac ión mu
nicipal de este Ayuntamiento la 
const rucción de un local Escuela y 
casa hab i t ac ión para el Maestro Na
cional, en el pueblo de Fontoria, y 
aprobados los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas que 
han de servir de base para la subas
ta de referidas obras, se hace públ i 
co, por medio del presente anuncio, 
que laS proposiciones para optar a 
la misma, se a d m i t i r á n en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
las horas hábi les de los veinte días 
siguientes a la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , p rocediéndose a la apertura 
de los pliegos el día veintiocho de 
Junio próx imo, a las doce la m a ñ a 
na, a presencia de la Mesa, consti
tuida en la forma que determina el 
ar t ículo 5.° del Reglamento vigente 
para la con t ra tac ión de obras y ser
vicios municipales, de 2 de Jul io 
de 1924. 

Los pliegos de proposic ión debe
rán presentarse cerrados, sellados y 
lacrados, a satisfacción del presen
tante, deberán contener la oferta ex
tendida en papel timbrado de la cla
se 6.a (4,50 pesetas), ajustados al mo
delo de proposic ión que se inserta al 
final del presente, e i r a c o m p a ñ a d o s 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja munic ipal el 
depósi to provisional para tomar par
te en la l icitación, ascendente a 840 
pesetas. 

E l tipo de base para la subasta se 
fija en 16.800 pesetas, debiendo el 
que resulte rematante prestar una 
fianza equivalente al veinte por cien
to del importe del remate, a respon
der del cumplimiento de las obliga
ciones contenidas en los pliegos que 
se hal lan de manifiesto en la Secre
tar ía municipal . 

Las obras deberán estar termina
das el d ía 1.° de Octubre p r ó x i m o 
venidero, pudiendo el Ayuntamiento 
ampliar este plazo, siempre que me
dien causas para ello, debidamente 
justificadas. 

Modelo de proposición que se cita 
D , vecino de con 

cédula personal corriente, tarifa . . . , 
clase . . . . , n ú m . . . . , bien enterado 
de las condiciones facultativas y eco-

el pueblo de Fontoria, que anuncia 
el Ayuntamiento de Fabero, confor. 
meen todo con tales documentos se 
compromete a ejecutar las obras, con 
estricta sujeción a los mismos, por la 
cantidad de pesetas (en letra) 

E n el anverso del sobre que con
tenga la proposición, se hará cons
tar lo siguiente: 

«Proposición para optar a la su
basta para ejecución de las obras de 
cons t rucc ión de un local Escuela y 
casa hab i t ac ión para el Maestro, en 
el pueblo de Fontoria, Ayuntamien
to de Fabero.» 

Fabero, a 20 de Mayo de 1940.— 
E l Alcalde," Pedro Martínez. 

, Núm. 220.-61,50 ptas. 
o 

o o 
Acordada por la Comisión Gestora 

de este, Ayuntamiento, la habilita
ción de un crédi to de 16.800 pesetas, 
para atender al pago del importe de 
la cons t rucc ión en el pueblo de Fon
toria de un local Escuela y casa ha
bi tación para el Maestro Nacional, 
por medio del superávi t sin aplica
ción del ejercicio inmediato anterior, 
se ha instruido el expediente preve
nido en los ar t ículos 11 y 12 del Re
glamento vigente de la Hacienda 
Munic ipa l , el cual se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a los electos de reclama
ciones. 

Fabero, a 20 de Mayo de 1940-
E l Alcalde, Pedro Martínez. 

tidades de poblac ión y sus edifica
ciones, y en su ú l t imo párrafo , don-1 nómico-adminis t ra t ivas , planos, pre-
de dice: «En cuanto a las familias, supuestos y demás documentos que 
ha de consignarse el n ú m e r o de és- han de regir la subasta de las obras 
tas y en el de habitantes, etc.», debe de cons t rucc ión de un local Escuela 
decir: «En cuanto a las familias, ha y casa hab i tac ión para el Maestro en 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso número 5 

Don Ricardo Brugada Urcullu, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León. 
Certifico: Que en el pleito antes 

referido, el Tr ibuna l l ia dictado la 
siguiente: 

Sentencia 
Señores: D. Félix Buxó Martin, 

Presidente accidental.—D. Teodosio 
Gar rachón Castrillo, Magistrado.-
D. Alvaro Rodríguez, Garrido, ídem 
suplente. . . 

E n la ciudad de León a veinticin
co, de Septiembre de mi l novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

Visto, ante este Tr ibunal Provincia 
de lo contencioso-administrativo, e 
recurso seguido por el Abogado a 
esta capital Don Alvaro Tejerina 
Pérez, en nombre y con p o ^ j f 
tante del Ayuntamiento áe]inf A0 
canes, contra el acuerdo adopta 
por la expresada corporación nju 
cipal en sesión del día 15 deJVia 
del año 1935, por el que se dispu^ 
abonar la suma de ochocientas c 
renta y tres pesetas con oc^ej 
timos, el Alcalde Presidente de ^ 
corporac ión declarando lesivo v 



ja actual, en sesión del día 31 de 
Diciembre del año p róx imo pasado, 
al objeto de obtener de este Tr ibu
nal el reconocimiento de sulesividad 
p a r a los derechos e intereses.del 
Ayuntamiento y como consecuencia 
la declaración de nul idad del mismo 
y por ende la responsabilidad con
traída por los Concejales que con su 
voto le autorizaron; demanda que 
iba dirigida contra el beneficiado 
con el acuerdo impugnado, D. Juan 
G a r c í a y García , ex-Alcalde del 
Ayuntamiento de ViJladecanes y ve
cino de Tora l de los Vados, y Ips 
ex-Concejales votantes del acuerdo 
D. José García García, vecino de 
Otero, D. Isidoro González Lobato, 
vecino de Sorribas y D. Santos Nú-
nez, D. José Rodríguez Gómez y don 
Isidoro Fe rnández Corredera, vecinos 
de Toral de los Vados, como presun
tos interesados en la subsistencia del 
acuerdo combatido, los que se hal lan 
declarados en rebeldía en estosautos, 
y habiendo sido t a m b i é n parte en 
los mismos el Sr. F isca l de esta ju 
risdicción. 

I.0 Resultando: Que con escrito 
fechado en veintisiete de Marzo del 
corriente año y presentado en el pro
pio día, acud ió a este Tr ibuna l el 
Letrado Sr. Tejer i na en nombre y 
representación del Ayuntamiento de 
Villadecanes, formulando la deman
da originaria de este recurso, en la 
que exponía como echos: 1.° Que 
con ocasión de tramitarse un expe
diente para obtener la subvenc ión 
del Estado en la cons t rucc ión de 
edificios para escuelas en el munic i 
pio de Villadecanes el Alcalde y Pre
sidente de la corporac ión D.' Juan 
García y García propuso al dar cuen
ta de la s i tuación en que el expedien
te se encontraba en la sesión celebra
da por la corporac ión el día 12 de 
Febrero de 1935, que una comis ión 
se trasladase a Madr id para gestio
nar la rápida t r ami tac ión del mismo. 
Aceptando el contenido de la propo-
posii'ión, la corporac ión acordó , al 
parecer, en dicha sesión por mayor ía 
de votos, delegar la rea l izac ión 'de 
tales gestiones en el Sr. Alcalde que 
llevaría a Madrid la representac ión 
del Ayuntamiento no habiendo de 
exceder sus gastos de doscientas pe
setas pero si llegara a las trescientas 
había de justificar toda su inversión. 
Tal fué lo acordado, previa discusión 
y votación según dice el acta de la 
sesión de referencia; niás si se en
tiende a la referencia de las manifes
taciones de los concejales Sres. Gon^ 
zalezy Franco, que aparecen consig
naos en la certificación de dicha 
acta es obligado admitir como hecho 
cierto que el acuerdo no fué proce-
^do de discusión, ni sometido a 
votación.—2.° E n sesión extraordi
naria celebrada el día 15 del mes de 
Jiarzo del mismo año 1935, el A l c a l -

y- Juan García, dió cuenta de su 
laJe a Madrid en gestión de la con

cesión de subvenciones para cscue-; la cuest ión, a cerca d é l a proceden-
las lo que pudo conseguir de manera i cia o improcedencia de instar su 
ráp ida , permaneciendo allí 18 días ! nul idad, previa la dec larac ión de su 
por lo que resultaba insuficiente la 
cantidad de trescientas pesetas con 
que se acordó efectuara el viaje, por 
tanto su viaje y comisiones se eleva
ron a la suma de m i l ciento cua
renta y tres pesetas 5r ochenta cén
timos, solicitando por tanto de la 
corporac ión se le indemnizara de 
estos gastos a mayores gastados en 
contra suya. Sometido a de l iberac ión 
la propuesta y pese a la advertencia 
legal del Secretario, los Concejales 
acordaron se abonase al aludido A l 
calde la suma de ochocientas cua
renta y tres pesetas y ochenta cénti
mos, pues con esto fué sacrificada, 
no solamente su persona, si no tam
bién hasta el abandono de su casa y 
negocios. Vetaron el mentado acuer
do los Concejales Sres. D. José Gar
cía García, D. Isidoro Gnlez, Lobato, 
D. Santos Núñez, D. José Rodríguez 
Gómez y D. Isidoro F e r n á n d e z Co
rred er-a y en contra del mismo el 
Concejal Sr. Franco. —3.° E n ejecu
ción de los acuerdos a los que en los 
dos precedentes hechos se alude se 
extendieron los correspondientes l i 
bramientos a favor de D. Juan Gar
cía y autorizados por el mismo como 
ordenador de pagos. E l primero con 
el n ú m e r o 1.°, Concepto n ú m e r o 6, 
capí tu lo X , a r t ícu lo 10, epígrafe 15 
por la suma de trescientas pesetas 
y en fecha 14 de Febrero de 1935. Y 
el segundo con el n ú m e r o 17 concep
to 7.°,Capítulo X , ar t ículo 10,epígrafe 
15, por ochocientas cuarenta y tres 
pesetas y ochenta cént imos , importe 
de los gastos ocasionados con motivo 
de su viaje a Madr id en gestión para 
la concesión de escuelas solicitadas 
y que fueron concedidas según Ga
ceta del 4 del actual, por lo que ade
más se le concedió un voto de gra
cias, acuerdo del día 15 de Marzo 
ú l t imo , en fecha 5 de A b r i l siguiente. 
Ambos libramientos fueron hechos 
efectivos suscribiendo el correspon
diente recibí D. Juan García.—4.° 
Con motivo de la revisión y censura, 
para su ap robac ión definitiva, de las 
cuentas municipales correspondien
tes a los años 1931-36, lós encargados 
de realizarla se encontraron con que 
el pago de las ochocientas cuarenta 
y tres pesetas con ochenta cént imos , 
formalizado por el l ibramiento nú
mero 17, a favor del Alcalde D. Juan 
García, que rechazaban por ilegal y 
carecer de toda just if icación, estaba 
adverado y respaldado en vir tud de 
acuerdo favorable a su legitimidad 
y efectividad de 15 de Marzo dé 1935. 

Por ello, entendiendo acertada
mente, conforme a la técnica jur ídi 
ca adminittrativa, que no podía re
husarse la procedencia del pago, sin 
atacar antes el acuerdo munic ipa l 
que lo autor izó, la Corporac ión acor
dó en sesión de 4 de Agosto de 1938 
someter al dictamen de dos Letrados 

lesividad para los intereses ju r íd i cos 
y económicos de la Munic ipal idad. 

5. ° Emit idos ambos d ic t ámenes 
favorables a la i m p u g n a c i ó n del 
acuerdo de 15 de Marzo de 1935, que 
procedió al pago, la Corporac ión , en 
sesión de 31 de Diciembre del pasa
do año 1938, a la vista de ambos y 
de acuerdo con su contenido, adop
tó por unanimidad la resolución de > 
pedir su nul idad y declarar su lesi
vidad; ratificando dicha declara
ción en otro posterior complemen
tario del primero, tomado en sesión 
extraordinaria del día 13 del mes de 
Marzo ú l t imo. 

6. ° * E l tantas veces repetido acuer
do del 15 de Marzp de 1935, declara
do lesivo y cuya nul idad se pretende 
en t r aña el perjuicio material y efec
tivo para la Corporac ión , de sustraer 
o haber dado ocasión o restar del 
erario munic ipal la cantidad que 
indeh'damente autor izó, se satisfa
ciera al Alcalde. Y la ejecución del 
mismo, esto es, el acto de la reali
zación del pago, se llevó a cabo sin 
exigir al preceptor, justificante a l 
guno ya que los dos libramientos 
extendidos no tienen incorporados 
facturas n i recibos que justifiquen 
el previo desembolso, por quien a 
calidad de tal percibir su importe. 

Después de las alegaciones del ar
t ículo 42 de la Ley orgánica , la par
te actora aduc ía como fundamentos 
de derecho, las normas que regulan 
la admin i s t r ac ión y contabil idad de 
las haciendas municipales y especí
ficamente el a r t ícu lo 91 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924 y 70 de la de A d 
min is t rac ión y Contabil idad del Es
tado, aplicable como supletoria a 
los Ayuntamientos, en vir tud de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 307 del Es 
tatuto munic ipa l de 1.° de Ju l io de 
1911; los ar t ícu los 565 del Estatuto y 
80 de antedicho Reglamento de Ha
cienda municipal ; el principio de 
derecho elevado a la categoría de 
dogma por la jurisprudencia, con
forme al cual la a d m i n i s t r a c i ó n no 
puede volver sobre s u s propios 
acuerdos y resoluciones: las R. O. de 
22 de Jul io de 1880, de 28 de Enero 
de 1902 y de 17 de Marzo de 1928 y 
el Reglamento de dietas y viáticos de 
18 de Junio de 1924, y los ai l íenlos 
271 del Estatuto munic ipa l y el 213 
de la vigente Ley municipal ; í e rmi -
nando con la súpl ica de que habien
do por presentado la demanda con 
el poder y copias y el expediente 
administrativo que le sirve de base, 
se admitiera y diese traslado de la 
misma a los demandados D. Juan 
García y García, D. Santos Núñez, 
D, José Rodríguez Gómez y D. Isido
ro F e r n á n d e z Corredera, vecinos de 
Tora l de los Vados; D. José García 
García, vecino de Otero, y D. Isidoro 



González Lobato, vecino de Sorri-
bas, ex alcalde y ex concejales res
pectivamente del Ayuntamiento de 
Villadecanes, para que se persona
ran y la contestasen dentro del pla
zo legal, y en su día se dictase sen
tencia, por la cual, estimando su 
lesividad, se declare nulo y sin va
lor legal alguno el acuerdo del Ayun
tamiento de Villadecanes de 15 de 
Marzo de 1935, por el que se aco rdó 
satisfacer a D. Juan García la suma 
de ochocientas cuarenta y tres pe
setas con ochenta cént imos , como 
adoptado con infracción legal y re
dundar en notorio perjuicio econó
mico para el citado Ayuntamiento, 
declarando asimismo la responsa
bi l idad de los que con su v o t ó l e 
autorizaron y su obl igación, de ca
rácter solidario, de resarcir al erario 
municipal de dicha suma, con i m 
posición de costas a quien se opu
siere. 

Por un otro, si hac ía la salvedad 
de la omisión que en el cuerpo de 
este escrito y lugar oportuno hab ía 
hecho de la alegación relativa al 
plazo de interposición del recurso; 
por un segundo otro sí, interesaba, 
cjue aun cuando el Fiscal de esta 
jur isd icc ión no-es parte demandada 
y se abs tendr ía de intervenir en el 
asunto, procedía se le diera traslado 
de la demanda y por un tercero y 
ú l t imo otro sí, fijaba la cuan t ía de 
este pleito en ochocientas cuarenta 
y tres pesetas con ochenta cént imos , 
es t imándose el negocio como de me
nor cuan t ía para todos los efectos. 

Segundo resultando: Que con el 
escrito de demanda de que ante
riormente se hace re lación, fueron 
presentadas siete copias de aquél la , 
el testimonio de poder y el expe
diente administrativo que la sirve 
de base; apareciendo de la escritura 
de poder que dicha escritura fué 
otorgada con el n ú m e r o 53 en Toral 
de los Vados y en 15 de Marzo de 
1939, ante D. Gabriel Crespo Franco, 
Notario del Ilustre Colegio de Val la -
dolid, con residencia en Villafranca 
del Bierzo, por D. Sergio F e r n á n d e z 
Castillo y Pomar, como Alcalde del 
Ayuntamiento de Villadecanes, y en 
vir tud de acuerdo de la Corporac ión 
munic ipa l del mismo, por lo que 
confería poder general para pleitos 
tan bastante y amplio, como por la 
Ley se requiera, a favor del Letrado 
de León, D . Alvaro Tejerina Pérez 
y de otros varios Procuradores que 
menciona, de Vil lafranca del Bierzo, 
León, Val ladol id y Madr id . 

Como documento adicional d e 
meritada escritura de poder, consta 
unida a la misma un certificado ex
pedido en 14 de Marzo de 1939, por 
D . Manuel Selva del Pozo, Secreta
rio interino del Ayuntamiento de 
Villadecanes, con referencia al l ibro 
de actas de sesiones que celebra la 
expresada Corporación municipal , 
en el que figura la extraordinaria. 

que tuvo lugar el día 13 de Marzo 
del presente año , en que la Corpo
ración acordó por unanimidad y en 
virtud de los d ic támenes de los Abo
gados D. Alvaro Tejerina Pérez, de 
León, y D . H o r a c i o L ó p e z ' F e r n á n - i 
dez, de Ponferrada, declarar lesivo 

JüZ(/ado municipal 
de Puente de Domingo Flórez 

Don Manuel Vázquez Camba, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Puente de Domingo Flórez. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

el ¿ cue rdo fecha 15 de Marzo d é í ^ i f ^ 
Í C Í O K 1 1 ^ • - ¡ na, ha recaído la sentencia cuvo pn 
1930, por el que la Corporación m u : | ca¿ezamien to y parte d i s p o ^ 
mcipa l de aquel entonces, a c o r d ó ; dicen: E n c a b ^ 
pagar al en aquella lecha Alcalde 1 n ^ ™ ; ™ , . U I A . - ^ „ cuente r\ i n • n - 1 4.- 1 ^ ; de Domingo r lorez a quince rta D . J u a n García García, la cantidad ^ ^ ^ ^ ^ f ™ 1 Qe Mayo de m i l novecientos cuarenta 
de ochocientas cuarenta y tres pese- i — Vistos\por D^Modesto Adolfo Ro-
tas con ochenta cént imos que se in - , dr i ^ j municipal de 
dicaba, gasto a mayores en su viaie • . ^ a r , n A 7 * ^ 1 ue 

A/I ^ -5 i * ' J 1 este termino, os precedentes autn« 

de" a f ^ X ^ H c i t a d a r a ^ S ¡de verbal c>vil m 
t ^ ^ l ^ ^ x ^ 1 ± D Í f A z Sá"c"r 
Sr SpcrptflHo Interventor ane ae tnó draflta' mayor de edad' maestro na-v votó S rntra e r ^ n c e l a f señor I c i o n a l ^ v e c i n o d e V e § a d e V a l c ^ y voto en contra el concejal señor j contra D . Valentín Losada 
t ranco , debiendo incoarse el opor-i Gó; viud Enri L ^ 
tuno procedimiento C o n t e n c i o s o - | LÓ 'casad ¿ a v o r e s a ^ 
administrativo para aue sea anula-! ed^d> propietarios y yecino" que fué 

de este pueblo, declarado en rebel-A tal efecto, queda : . ; día> sobre acción confesoria de ser. 

para q 
do repetido acuerdo. 

A tal efecto, queda subsistente el 
acuerdo de poder que la Alcaldía ¡, 

j - . 1. • J i - - A 01 Vidumbre de paso, 
uedo auloiizada en la sesión de 31 n ^ ^ A-^^.Xnúrr. u^n^ Í \ ~ 
e nioipmhrp dpi n f i^dn nñn v -AÚP- 1 ̂ rte dispositiva.—Fallo: Que eŝ  
e uiciemnre del pasado ano, y dde-,t imando r demanda ini-

raas se acuerda que para pleitos de cial dt; este deb coridenar 
cualquier clase que sean e incluso | condeno a ^ demandados Va len t¿ 
para este procedimiento, se autorice Losada Gó Enrique y Lisardo 
al Sr Alca de para que conceda po-1 Losada Ló z ^ Reconozcan: 
der general al Letrado de León, don j o Q u / } a fin^a del demandante 
Alvaro Tejerina y a otros vanos Pro- Sedescribe en el hecho primero 
? P A v ' n ^ T ^ ^ M T B i e r Z 0 ' de la demanda tiene derecho a ser-León, Val ladol id y Madrid . virse como si irvió el 

Tercer resultando: Del expediente amino de la 
administrativo aportado por la par- 2 o Que dichos demandados Se 

n U i ^ a ^ V ^ ^ ^ aProPiado ^debidamente de 
sTr'uV'l^o'da^eS^^^^^ d í anteíírzabffVr 0.° f j ^ c Z 
día 8 de Febrero de 1935, celebrada I a n t e s c r u z a b a s u f i n c a ^ e n S U C O n " 
el día 12 del mismo mes y 
enlerada por el Sr. Alcalde, de las! 

a n ( ' i secuencia deben dejarlo a la dispo-
ano, me , sicjón de su& usuarios restituyéndolo 

eu.eiaaa por ei pr. mcame, de las j al se , estad tes m¿ntenía, 
gestiones que venia realizando a cer-1 3 0 ^ u e it^n el cierre de alam. 

^ l ^ P ± J r í ^ el punto de expedientes para la creac ión d é l a s 
Escuelas solicitadas con subvenc ión 
del Estado, y de que los expedientes 
debidamente informados por la Sec
ción provincial , Concejo e Inspec
ción, h a b í a n salido para Madr id al 
Ministerio de Ins t rucc ión Públ ica , 
favorablemente el día 23 ó 24 del 
mes anterior y que con el fin de que 
en dicho Ministerio llevasen la acti
vidad necesaria y pronta concesión, 
se hac ía preciso que la Corporac ión 
des ignará una Comisión para que, 
personada, recomendara con todo 
interés la resolución favorable, ya 
que como es sabido por todos, son 
muchos los Municipios que trabajan 
sus gestiones en favor de sus Escue
las. 

Sometido el asunto a votación, la 
mayor ía de los Concejales aco rdó 

entrada y salida de dicho camino en 
la finca de los demandados, para 
que así pueda seguir pasando para 
su finca el demandante. 

4 ° Les "condeno expresamente a 
que estén y pasen por esos pronun' 
ciamientos y declaraciones acatán
dolas en todas sus partes. . , 

5.° No hago expresa imposición 
de costas. 

Así por esta m i sentencia que se 
notificará al demando rebelde en la 
forma que determina la Ley de En
juiciamiento c iv i l definitivamente 
juzgando en primera instancia, 19 
pronuncio, mando y firmo.-M. Adol
fo Rodríguez.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Ti 
Y para su publ icac ión en el BOLE-' 

N OFICIAL de la provincia a fin ae 
delegar estas gestiones en el Sr. A l - 1 qUe sirva de notif icación al deman-
calde, quien trasladado a Madrid , dado Lisardo Losada López, expido 
llevara la representación del A y u n - ! ia presente en Puente de Domingo 
tamiento y que sus gastos no han de ¡ Flórez a diez y ocho de Mayo de mH 
exceder de doscientas pesetas, pero .,. ••xr%x\ ,s cuarenta.—-Manuel V32,' 
si llegara a las trescientas, ha 1 
iustificar toda su inversión. X&m 

Se continuará. Vit 
*1 

B.0: E l Juez municipal 
Rodríguez.' 

Núm. 219.-29,60 ptas. 


